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cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
la candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de 
la Orden de 22 de febrero de 2005, por la que se delegan 
competencias en diversas materias en órganos de la Conse-
jería de Economía y Hacienda, vigente en virtud de la disposi-
ción transitoria tercera del Decreto 133/2010, de 13 de abril. 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, In-
terventor Delegado, código 129910, adscrito a la Intervención 
General de la Junta de Andalucía de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, convocado por Resolución de 8 de 
junio de 2009 (BOJA núm. 126, de 29 de junio), de esta Vice-
consejería, a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
el titular de esta Viceconsejería en el plazo de un mes o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscrip-
ción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción o, en su caso, publicación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y 116 y 117, en 
relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; y los artículos 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 2010.- El Viceconsejero, José
de Haro Bailón.

A N E X O

DNI: 28906251N.
Primer apellido: Raya.
Segundo apellido: Lara.
Nombre: María Luisa.
Código P.T.: 129910.
Puesto de trabajo: Interventor Delegado.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Intervención General de la Junta de Andalucía.
Centro destino: Intervención General de la Junta de Andalucía.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

ORDEN de 19 de julio de 2010, por la que se dis-
pone el cese de miembros del Consejo Social de la 
Universidad de Córdoba, nombrados por el sector de 
representantes de los intereses sociales, designados por 
las organizaciones empresariales más representativas en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.d) 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universi-

dades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 21.2 de la citada Ley, y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Cesar, agradecíéndoles los servicios presta-
dos, a don Luis Carreto Clavo y a don Francisco Muñoz Usano, 
como miembros del Consejo Social de la Universidad de 
Córdoba, nombrados por el sector de representantes de los 
intereses sociales, designados por las organizaciones empre-
sariales más representativas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. La presente Orden surtirá efectos desde la 
misma fecha de su firma.

Sevilla, 19 de julio de 2010

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 

 ORDEN de 20 de julio de 2010, por la que se dis-
pone el nombramiento de miembros del Consejo Social 
de la Universidad de Córdoba, por el sector de repre-
sentantes de los intereses sociales, designados por las 
organizaciones empresariales más representativas en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.j) 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universi-
dades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 21.2 de la citada Ley, y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Nombrar a don Luís Carreto Clavo y a don 
Francisco Muñoz Usano, como miembros del Consejo Social 
de la Universidad de Córdoba, por el sector de representantes 
de los intereses sociales, designados por las organizaciones 
empresariales más representativas en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. La duración de los respectivos mandatos se 
establece conforme a lo dispuesto en el artículo 21.2 de la 
Ley 15/2003, de 22 de diciembre.

Artículo 3. La presente Orden surtirá efectos desde la 
misma fecha de su firma.

Sevilla, 20 de julio de 2010

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 

 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y 
teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 
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21 de mayo de 2009 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 107, de 5 de junio), se adjudica el puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 
fecha 20 de mayo de 2010 (BOJA núm. 114, de 11.6.2010), y 
para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto im-
pugnado, a elección de este/a de acuerdo con lo previsto en 
los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjui-
cio de la interposición del recurso potestativo de reposición en 
el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero 
de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 30 de julio de 2010.- El Viceconsejero, Luis Nieto 
Ballesteros.

A N E X O

DNI: 48879187-R.
Primer apellido: Pascual.
Segundo apellido: Peña.
Nombre: Sergio.
Código P.T.: 9270810.
Puesto de trabajo: Adjunto Implantación Sociedad de la Infor-
mación.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia. 
Centro Directivo: Dirección General de Servicios Tecnológicos 
y Sociedad de la Información.
Centro destino: Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2010, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a don José 
Ariza Carmona Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad, de fecha 19 de abril de 2010 (BOE de 
29 de abril de 2010), y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que 
se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios y la Normativa para la Regulación del 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes uni-
versitarios de la Universidad de Huelva, de 25 de febrero de 
2008.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a don José Ariza Carmona, con DNI 39647790-E, 

Catedrático de Universidad, de esta Universidad, del Área 
de Conocimiento de «Ingeniería Química», adscrita al Depar-
tamento de «Ingeniería Química, Química Física y Química 
Orgánica».

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta 
resolución agota la vía administrativa y será impugnable en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación o publicación de la misma, como establece el 
art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998, citada. No obstante, 
los interesados podrán optar por interponer contra esta Reso-
lución un recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en 
tanto que recaiga resolución expresa o presunta del recurso 
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero de 1999.

Huelva, 30 de julio de 2010.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 

 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2010, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a don Carlos 
Javier Luque Palomo, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad, de fecha 19 de abril de 2010 (BOE de 29 
de abril de 2010), y de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes uni-
versitarios y la normativa para la Regulación del régimen de los 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios de la 
Universidad de Huelva, de 25 de febrero de 2008.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferi-
das por el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgáni-
ca 4/2007, de 12 de abril, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto nombrar a don Carlos Javier Luque Palomo, con
DNI: 28697626-C, Profesor Titular de Universidad, de esta 
Universidad, del Área de Conocimiento de «Ecología», adscrita 
al Departamento de «Biología Ambiental y Salud Pública».

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta 
resolución agota la vía administrativa y será impugnable en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación o publicación de la misma, como establece el 
art. 46. de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998, citada. No obstante, 
los interesados podrán optar por interponer contra esta Reso-
lución un recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en 
tanto que recaiga resolución expresa o presunta del recurso 
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-


